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•= - '.; 1 ·• • , :.v1STO:ElNiemo'rándumNº2347-2026/GOB.REG.HVCA/GGRconReg.Doc. Nº 

4289919 y Reg. Exp. Nº 3019126, el Informe Nº 649-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico N º 126-2026/ GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum N º 2180-

· 2026/GOB.REG.HVCA/GGR y demás antecedentes en ciento treinta y nueve (139) folios útiles; y. 
,'/\\~ . . ''if._. 

f,1f V' :._ CONSIDERANDO: _ . 
(-· -1 

·,!"\·}'Hci!mI ;,r,; ~J . : ·. Que;-de conformidad con el artículo ·191 ·de la Constitución Política del Estado,· 
\~i!:,~%.modifiq_dq.p_<;>r Le_y Nº 21{)80 - Ley de Reforma Constitucional d_s:.l.J;:apítulo XIY,_ del Título~ !\ .... _ r _____ so_b __ r..,e __ · -~-- ----· -_· ·- --
·. '- ~_:.:;r- -Descentralización, concordante con -el artículo 31 de la Ley Nº 27783 - Ley de Bases de la~ ~ ~-

D escentralización, el artículo 2 dela Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el artículo 
único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 

_ política, económica y administrativa en los asuntos de su··competencia; 

.-::=-- · Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el 
11:,~º R~ngreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 
/a¡"' \J" 'o "1< arantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; · rg ........ i 

~~{, ··· ~~,,. · j Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento 4el Decreto 
~ ~.- .º~~~~~Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 

--{~ Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

5:.~\IJtl E/f11. 

~~ v "'4?. Q 1 ·, 1 1 P · o· · ·, e 1 · p· al !§ ~ ue, con re aaon a o antes expuesto, a n.mera 1spos1cton omp ementana m 
' _______ --···-- 7 e la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 

Abcg. e rEmlQLtl ,¡¡ . 1 . Nº 1057 d h 1 b l l . , d al dir . , ~ s 0 ~ ,egis auvo y otorga erec os a ora es, respecto a a contratac10n e person ectlvo preve que 
.,,,.~º'As ~~el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 

Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

,¡,\0\4'11fú,1 
11'.~~.,; \l'B' _,.~ Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 

1
(j __ ecreto ~egislativo Nº_1057_ pued~n c~ntratar ~ers~na~ ?ajo_el régimen CAS p~ra qu~,ejerza funciones que 
,~ E ~ l ~Q¡::¡& 11: n propias de un func1onano o directivo de la msaruaon, siempre que su des1gnac1on se haya efectuado 
* OJAl or libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 

no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 
contratación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
servidores; 

Que, mediante Ordenanza Regional Nº 369 / GOB.REG.HVCA/CR del 11 de abril del 
2017, se aprobó el Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP-P) de la Unidad de Gestión 
Educativa Local de Castrovirreyna, el cual considera la plaza orgánica Nº 050 del cargo estructural de 
Director de Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional, con clasificación de Empleado 
de Confianza (EC); 
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J .e·, .iur· " , .. ,._ ci· u1m-:-,1cic,tJQlleJI111edia11te,Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 1 

idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
- .. . - remoción,-se-establecen los requisitos núnimos y los impedimentos para el acceso a los cargos de 

.. _¿~ ~,-..:- funcionarios~y. directiv.os públicos de libre designación y remoción, con el fin de garanti?ar la idoneidad en 
/~~.._,.,a~LO(~ 1 acceso y ejercicio de su función; - . 

-- ~ .. ,, 

~. ': É ,, · , ·-- •:-•'·,.1-!1 -: Que, el artículo 28de1Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
~ · ~-; º 053~2022~P<_;:M, con relación al Brocedimien½o de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inicio del . 
~ " rocedimiento. E l Jl!2.ctdmúento riLJ1.i11ctf.Í.a,jón fnjciq_Jon_ la_soli.Jjtud rfe(JJ1!!do11ario/a príblú-o/--a P.fPP-on;__n_l_!_ojp ____ . ___ _ 

-~-' máxima autoridad administrativa; de ser el caso, a la Ofilina de Recursos Humanos, o la que h-agwsus veces, ·ac§untando - · -- -:-
. ·· - copia del rnrrn1dum vitae-documentado,-para fa evaluación de la persona propuesta respecto al cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la ~Y, en el presente Reglamento, en otras disposüiones normativas especificas emitidas por entes redores de 
_ _ sistemas administrativos y de las entidades en lor instrumentos de gestión respectivos. --~ · _.. · - · · -- · 

~pr=-;té,0 . 28.2 .. Verificación de cumplimiento del per.il de puesto. La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus 
~ 1 veces, verifica el mmplimiento de los requisitos, emitiendo el ieforme de cumplimiento, o no cumplimiento, de corresponder. 
( ~ ... _) Producto de la revisión, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, podrá so/üitar directamente información 
~g'(-¿:i;;~ ) complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vencido el plazo, la 
t ~:e~ persona proptte.rta no mmple con atTeditar el cumplimiento de los requisitos establmdos en la Lry, en el presente Reglamento, 
~ r: · en otras disposüiones normativas espedficas emitidas por entes rectores de sistemas administrativos y en los instrumentos de -

gestión respectivos, la Ofitina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, emite el informe de no t11mplimiento. 
Para efectos del cumplimiento del requisito de formatión, la Ofiána de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, debe 
verificar que· los grados o títulos profesionales se encuentren registrados en el Registro Nacional de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educadón Superior, o en el Registro de títulos, grados o estudios de 
posgrado obtenidos en el exfraf!J"ero, administrado por SERI 'IR, de ser el caso. 
28.3. VeriíJcación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe que emita la Oficina 
de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, debe contener la verificaáón de que la persona propuesta no C1tente con 
impedimentos para el acceso a la fimción pública. Para tal efecto se revisa obligatoriamente la información proponionada por 
la Plataforma de Debida Diligemia del Sector Público, el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles, el 
Registro de Dettdores de Reparaciones CivzJes y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de encontrarse inscrito en este 
último deberá cancelar el registro o autoriZfZr el desmento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expeditión de la 
resolución de designaáón cormpondiente, de acuerdo a la Ley Nº 28970, Lry que crea el registro de Deudores Alimentarios 
Morosos. Adüiona!mente, debe considerarse los registros disponibles vinculados a t't1rgos y fumiones específica¡ madas con 
normas con rango de ley, según se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el Acceso a la Función 
Pública, Anexo Nº 01 al presente Reglamento. 
Asimismo, la Ofiána de Recursos Humanos, o la que haga stts veces, requiere a la persona propuesta la szmripción de la 
Declaraáón Jurada, .Anexo J\T• 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
2 8.4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene la revisión al cumplimiento del pe,jil_y 
de impedimentos para el acceso a la función pública, la entidad puede continuar con el proredimiento para la emisión de la 
Resoluáón de designación, la ct1al se publica en la sede digital de la entidad, y en el diario oficial El Pernano, de 
corresponder." 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 2180-
20264/ GOB.REG.HVCA/ GGR, este Despacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplimiento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/o impedimento para ejercer en la gestión pública del profesional Percy Jhony Huamani 
Cardenas para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Atea de Gestión Institucional de la 
Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna; 
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:, ,r: 1• 1 - w Que, me'diañre7'ríf6rme Técnico Nº 126-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OQRH, la 
Oficina de Gestión de Recursos Humanos presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil 
de puesto e impedimentos para acceso a la función pública para el cargo de Director de Sistema 

• ~ : Administrativo· III del: Área :de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión E ducativa Local /•. :r~~ Castrovirreyna,_ concluyendo q~e el profesional Lic. A?1;1· Percy Jho~y Huamani Cardenas propue;to para 
1;.:;/ • ~;;;' cupar el menaonado cargo, s1 cumple cop_ los requisitos establecidos en el numeral 16.4 del articulo 16 
7 .. :~- ~ el Reglam_e;1to~el~ Ley Nº .31419¡.ysque no se encuentra impedido o inhabilitado para el ejercicio 

~~~-:--;::_ '~ .. .¡~ ~l~ ~un~~n p~bh~; _ ___ _ _ _ _ ______ · _ _ ,_·_, _ _ ..,_.,_ .. __ 

•~o-• · Que, asimismo, mediante Informe Nº 649-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA la 
Oficina Regional de Administración éomunica a este Despacho que, el profesional Lic. Adm. Percy Jhony 

- J:-Iuamani Cardenas propuesto para el cargo de Direct~r de Sistema Administrativo III del.Área de Gestión 
- - - - - - - -- -Institucional -de-l_a:.Unidad-de-Gestión-Educativa Local Castrovirreyna, sí cumple con los requisitos 

-~- •· · establecidos en el numeral 16.4 del artículo 16 del Reglamento de la Ley Nº 31419, y n o se encuentra 
,.,~~ impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función pública; 

, o<.J V" B• '::,.~ 
;' <\ Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 247-
I~ ..... r f;;·· :2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 12 de abril del 2024, modificada por Resolución Gerencial 

~ !- o~oo ,._: General Regional Nº 280-2024/ GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 29 de abril del 2024, se designa al Lic. 
~• 1"!!, Ci í!-.;,>-'-5 Adm. Salvador Alarcón Esteban en el cargo de Director de Sistema Adnúnistrativo III del Área de Gestión 

Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna, con clasificación de Empleado de 
Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno Regional de Huancavelica, la misma que deviene 
pertinente dar por concluida por convenir a los intereses institucionales; 

~~5,\II~~ Que, estando a lo e.-.;puesto, resulta viable formalizar la designación del profesional Lle. 
t Í , Adm. Percy Jhony Huamani Cardenas para que ocupe el cargo de Director de Sistema Administrativo III 
: "Aiia;T· Emfu7.ei 1;. del Área de Gestión Institucional de la Cnidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna, con 
f,,. So ijj clasificación de Empleado de Confianza (EC), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de 
~º'ASE o,.,.,,~,. / Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057; para cuyo efecto se 

cuenta con el Informe Nº 011-2026-ME-GR.HVCA-GRDS-DREH-UGELC-/D, por el cual el Director 
de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna, comunica que cuenta con disponibilidad 
presupuesta! para la designación CAS confianza en dicho cargo, registrado en el Aplicativo Informático 

---=~· - para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos H umanos del Sector Público -
~.._..,\<3 iHu4,1-~, IRHSP, con el código AIRHSP 000238; 

' <:, ~' ;!j ~ 

~ --· ~ 
~ --· . 'llilll.¡, 

Estando a lo informado; y, 

.., -~ Con la vis ación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Oficina de Gestión de 
Recursos Humanos y la Secretaría General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Regiamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente 
Resolución, la design;1ción del Lic. Adm. SALVADOR ALAR CON ESTEBAN en el cargo de Director 
de Sistema Administrativo III del Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local 
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· l• ,1,.:c· .,_ ·Castrovitreyna;-~ondasificacfün deiEmpleado de Confianza (EC), órgano descqncentrado del Gobierno 
Regional de Huancavelica,. efectuado mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 24 7-
2024 /GOB.REG .HVCA/ GG R, de fecha 12 de abril del 2024, modificada por Resolución Gerencial 
GeoeraLRegional Nº..280~2024/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 29. de abril del 2024, dándosele las 
gracias por los servicios prestados. 

,.._ .- :-- .•~:: _ . :., -~ --1.,:. 1 • p : -~ ··ARTÍCULO 2º.-~DESIGNAR, a partir de expedid~ la"prese'ñte·'resolución, al Líe: 
~: ., Í ,:~"2 • Adm.'PERCY_JHONY HUAMANI CARDEN AS en la plaza N~ 050 del cargo de'"DÍrector·de Sis

0

teina 
.,.,,..._,,_-i_.,: ~- ...Atlministrativo --lIIc 'del: Área de Gestión Institucional de la Unidad de Gesfioni ÉaÜ'éativa"·tocial 
--: - _ _ ---- · ·: -Castrovirreyna; con-clasifica~ió~ d~ E~pie;do d~-Confianza (EC), órgano desconcentrado del Gobierno 

· Regional Huancavelica, bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057. .. __ __ 

----

C " Cr.J 1:-¡;. 
~C<,1l'J 

--- --- - - · -·---- =- ---=-ARTÍCULO 3º.- EL EGRESO que origine el cumj:>lirñíento de b presente·--··­
Resolución será afectado a las Específicas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Adn:uni~ttativo de Servicios -
Transitorio, 2.1. 3 1. 1 15 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la Meta 
Presupuestal respectiva de la Unidad Ejecutora 313 Gob. Reg. Huancavelica - UGEL Castrovirreyna; y, 

~ ~ l9(' 
~ / 

según registro AIRHSP 000238. 

ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER que son obligaciones del profesional designado 
cumplir con las funciones para el cargo de Director de Sistema Administrativo III del Área de Gestión 
Institucional de la Unidad de Gestión Educativa Local Castrovirreyna. 

ARTÍCULO 5º .- DISPONER que el Lic. Adm. Salvador Alarcon Esteban, previa las 
formalidades de Ley, debe cumplir con realizar la Entrega de Cargo de acuerdo con la Directiva Nº 005-
2020/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI: "Normas y Procedimientos para la Entrega y Recepción 
de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de Huancavelica", aprobada por Resolución Gerencial 
General Regional Nº 144-2020/GOB.REG.HVCA/GGR. 

ARTÍCULO 6°.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos, 
realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por el 
profesional designado, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo 

~\._,~IIAl ifl!.f,t. responsabilidad. 

~ ___ ' A:RTÍCU~O 7º.- NOTIFI~AR el _presente ª::º administr¡tivo a los órganos 
... ¡;-· ~ ~ mpctentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficma de Gestton de Recursos Humanos, UGEL 
* .r. Pllll astrovirreyna e interesados, para su conocimiento y fines pertinentes . 

.\'11rta~ 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

GOBIERNO - w· · ·1 ·.~A GERE · ., 1i:~h, 
G,t,,., ,L 
_/ 

DOCQ/ cgme lng. e: ,=~~ ;¡1•e fJ,:',¡1ana 
GER'- · , .::1• · · - REGH ) :,,L 
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